
Num. 27358
Notificació de resolució per pagament anticipat d’expedient per
infracció administrativa en matèria d’incendis forestals

Havent-se intentat, pels mitjans legalment establerts, la notificació perso-
nal de la resolució per pagament anticipat d’expedient per infracció administra-
tiva en matèria d’incendis forestals i atès que no hi ha constància en l’expedient
de la seva recepció per la persona interessada, d’acord amb el que disposa l’ar-
ticle 59.5 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les
Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú, pel present
anunci, es posa en coneixement de la persona que s’indica a continuació que la
Direcció General de Biodiversitat de la Conselleria de Medi Ambient i Mobilitat
ha dictat resolució per pagament anticipat d’expedient sancionador per infracció
comesa en matèria d’incendis forestals, comunicant-li que la resolució no posa
fi a la via administrativa i que contra la mateixa es podrà interposar recurs d’al-
çada davant l’Hble. Conseller de Medi Ambient i Mobilitat en el termini d’un
mes, comptat a partir de l’endemà de la publicació del present anunci.

Núm. Exp. Persona expedientada
IN076/10 Monika Wallin Mauleon

Palma, 1 de desembre de 2010

El director general de Biodiversitat
Vicenç Vidal Matas

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 27582

Ley 13/2010, de 9 de diciembre, de publicidad institucional de las
Illes Balears

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En un estado social y democrático de derecho, los poderes públicos tienen
como finalidad promover efectivamente la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en los que se integra; facilitar la participación de todos en la vida
política, económica, social y cultural; y atender a los ciudadanos mediante la
prestación de un número cada vez más grande de servicios, programas e inicia-
tivas. Para alcanzar con eficacia estos objetivos, es necesario que los ciudada-
nos tengan a su alcance la información necesaria sobre los valores y principios
constitucionales y estatutarios, sobre sus derechos y deberes, y sobre las políti-
cas y los servicios públicos. La publicidad institucional es, en una sociedad
moderna, el medio adecuado para hacer llegar a los ciudadanos esta informa-
ción. Así, la publicidad institucional cumple un fin de interés general y, por
tanto, puede ser considerada como un auténtico servicio público que debe ser
regulado por una norma con rango de ley. Así lo prevé, tras la reforma aproba-
da por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de
las Illes Balears. De acuerdo con el artículo 89, una ley del Parlamento de las
Illes Balears regulará la publicidad institucional en sus diversas formas. En
cumplimiento de este mandamiento estatutario y en el marco de la legislación
básica estatal, se dicta la Ley de publicidad institucional de las Illes Balears.

Esta ley tiene por objeto regular los aspectos básicos de la publicidad ins-
titucional que, en sus diversas formas, lleven a cabo las instituciones de las Illes
Balears. La ley define el concepto de publicidad institucional y qué actividades
de comunicación pública quedan excluidas; el ámbito subjetivo de aplicación,
que comprende todas las instituciones y los órganos de las Illes Balears regula-
dos por el Estatuto de Autonomía, como también los entes y organismos de cual-
quier naturaleza jurídica dependientes de ellos; y los objetivos de la publicidad

institucional y las prohibiciones a que está sometida. Junto a estos elementos
definidores de la publicidad institucional, la ley regula también determinados
aspectos a ella vinculados: la lengua a utilizar, los principios y criterios de con-
tratación, la garantía de acceso de las personas con discapacidad, el respeto
obligado al medio ambiente y el ejercicio de la publicidad institucional en perí-
odo electoral.

Finalmente, con el objeto de velar por el cumplimiento de la ley, se crea
la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears. Se trata de un órga-
no colegiado que debe asesorar y supervisar la actividad de las instituciones de
las Illes Balears en materia de publicidad institucional. Como órgano asesor, la
comisión emitirá informes no vinculantes y preparará estudios sobre la activi-
dad de publicidad institucional que lleven a cabo los sujetos sometidos a ella; en
todo caso, ha de elaborar un informe anual que se enviará al Parlamento de las
Illes Balears para ser objeto de debate. Como órgano de supervisión, la comi-
sión puede recomendar el cese o la rectificación de las actividades de comuni-
cación que inste -a través de un procedimiento contradictorio- cualquier perso-
na que acredite un derecho o interés legítimo. Aunque la ley no concreta la com-
posición de la comisión, a determinar por reglamento, establece la presencia
obligada del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares y de los
ayuntamientos, como también de personas de reconocido prestigio profesional
o académico. La ley garantiza, así, una representación al mismo tiempo plural y
especializada.

Artículo 1
Objeto de la ley

1. Esta ley tiene por objeto regular la publicidad institucional, en sus
diversas formas, de las instituciones de las Illes Balears.

2. Se entiende por publicidad institucional toda actividad de comunica-
ción emitida, promovida, subvencionada, patrocinada o contratada, individual o
conjuntamente con otras entidades públicas o privadas, por los sujetos someti-
dos a la ley, que tenga por objeto difundir un mensaje común a una pluralidad
de destinatarios mediante cualquier formato, soporte o medio, sea o no publici-
tario. 

3. Quedan excluidas de la aplicación de la ley:
a) La actividad publicitaria de carácter industrial, comercial o mer-

cantil de los sujetos sometidos a la ley.
b) La publicación de las normas y los actos que sea obligatoria por

mandato legal o reglamentario.

Artículo 2
Ámbito subjetivo de aplicación

Están sometidos a la ley:
a) El Parlamento de las Illes Balears.
b) El presidente y el Gobierno de las Illes Balears.
c) Los consejos insulares.
d) El resto de instituciones y órganos de las Illes Balears regulados

en el Estatuto de Autonomía.
e) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears,

los entes del sector público instrumental y los entes y organismos dependientes
del Gobierno de las Illes Balears.

f) La administración de cada consejo insular, sus entes instrumenta-
les y los entes y organismos dependientes.

g) Las entidades locales de las Illes Balears, sus entes instrumenta-
les y los entes y organismos que dependen de ellas.

h) La Universidad de las Illes Balears.

Artículo 3
Objetivos de la publicidad institucional

La publicidad institucional ha de tener alguno de los objetivos siguientes:
a) Promover la difusión y el conocimiento de los valores y principios

constitucionales y estatutarios, y fomentar actitudes positivas y comportamien-
tos adecuados de los ciudadanos hacia estos principios y valores.

b) Informar a los ciudadanos de sus derechos y deberes.
c) Dar a conocer políticas, programas, servicios y actuaciones públicos.
d) Informar del contenido de las disposiciones normativas y los actos que,

por su relevancia, lo aconsejen.
e) Difundir el conocimiento y la imagen de la comunidad autónoma, de

las entidades que la forman y de sus instituciones.
f) Promover el patrimonio cultural, lingüístico y natural de las Illes

Balears, así como cualesquiera otros tipos de bienes tangibles o intangibles rele-
vantes de las Illes Balears.

g) Apoyar a los sectores y a las actividades económicos de la comunidad
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autónoma y promover los productos y servicios de las Illes Balears.
h) Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la

eliminación de daños de cualquier tipo para la salud de las personas o para el
patrimonio natural.

Artículo 4
Prohibiciones

1. La publicidad institucional está sometida a las prohibiciones estableci-
das en la legislación básica estatal.

2. Se prohíbe la publicidad institucional que:
a) No responda a alguno de los objetivos señalados en el artículo 3 ante-

rior.
b) No se desarrolle en el ejercicio de las competencias propias.

c) Tenga como finalidad destacar los logros en la gestión o los objetivos conse-
guidos por los sujetos sometidos a la ley.

d) Menoscabe, obstaculice, perturbe o cuestione, de forma manifiesta o
implícita, las políticas públicas o cualquier actuación que legítimamente haya
llevado a cabo otro poder público en el ejercicio de sus competencias.

e) Atente contra la dignidad de la persona o incluya mensajes discrimina-
torios, sexistas o de cualquiera otro tipo contrarios a los principios, valores y
derechos constitucionales y estatutarios.

f) Atente contra el cumplimiento del principio de igualdad y no discrimi-
nación, no transmitiendo una imagen igualitaria, plural y no estereotipada entre
hombres y mujeres, ya sea a través de imágenes, de símbolos o del propio uso
del lenguaje.

g) Incite, de forma directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos
contrarios al ordenamiento jurídico.

h) Induzca a confusión con símbolos, ideas, expresiones, diseños o imá-
genes utilizados por cualquier formación política u organización social.

i) No se identifique claramente como tal o no incluya la mención expresa
y la imagen corporativa del sujeto que la difunda, promueva o contrate.

j) Tenga un carácter engañoso, desleal, subliminal, encubierto o de otro
tipo contrario a los principios y a las disposiciones de la legislación y la ética
publicitarias.

k) Tenga un contenido o se difunda a través de un formato, soporte o
medio que sea incompatible con la dignidad de la institución pública que la
promueva.

l) Se difunda a través de medios o consista en patrocinar sujetos o activi-
dades que promuevan actuaciones contrarias a los principios, valores y derechos
constitucionales y estatutarios.

m) No concurran exclusivamente en ella razones de interés público.

Artículo 5
Lenguas de la publicidad institucional

1. La publicidad institucional aplicará la Ley 3/1986, de 29 de abril, de
normalización lingüística de las Illes Balears, de manera coherente con la Ley
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las
Illes Balears.

2. Los textos de la publicidad institucional contribuirán al uso y al mejor
conocimiento de la identidad y la tradición lingüísticas de las Illes Balears.

3. La publicidad institucional podrá llevarse a cabo en otros idiomas,
cuando así lo requiera su objeto.

Artículo 6
Contratación

1. Los contratos relativos a la publicidad institucional se rigen por la legis-
lación de contratos del sector público y por el resto de disposiciones que les sea
de aplicación, respetando los principios de igualdad, libre concurrencia, publi-
cidad, objetividad, eficacia y eficiencia.

2. Para la determinación de los medios de difusión a utilizar en cada cam-
paña publicitaria y para la distribución de la inversión entre ellos, sólo se ten-
drán en cuenta los criterios objetivos, de alcance territorial, de difusión de cada
medio y de coste económico. En las campañas dirigidas solamente a un seg-
mento de la población, se tendrán en cuenta de manera destacada el uso de la
lengua, la capacidad de difusión de cada medio o su adaptación al público obje-
tivo de la acción publicitaria.

Una vez decididos los soportes o medios a utilizar, los contratos a los que
se refiere este artículo no podrán excluir ningún soporte o medio de la misma
tipología entre los que estén incluidos en la campaña publicitaria, con la excep-
ción de los que lo sean de manera expresamente motivada, siendo la cuantía

asignada a cada uno el tanto por ciento que les corresponda en función de su
capacidad de difusión.

Los criterios de difusión se establecerán para cada campaña atendiendo a
los índices comparativos de referencia que sean comúnmente aceptados por el
mercado, priorizando los gestionados por organizaciones sin finalidades lucrati-
vas.

3. El precio a pagar por parte de los contratantes de publicidad incluidos
en el artículo 2 de esta ley en ningún caso será superior a la media de precio de
mercado de anunciantes privados para cada soporte y para las mismas caracte-
rísticas de los anuncios o las campañas publicitarias.

4. En caso de que la cuantía total en gasto por publicidad institucional,
entendida así como se define en el artículo 1.2 de esta ley, supere el 5% del pre-
supuesto total de la administración correspondiente entre las citadas en el artí-
culo 2 anterior, será de obligado cumplimiento presentar una comunicación jus-
tificativa y razonada sobre este hecho a la Comisión de Publicidad Institucional
de las Illes Balears prevista en el artículo 10 de esta ley.

Artículo 7
Subvención de los medios de comunicación privados

1. Los medios de comunicación privados quedarán sujetos a la Ley
6/2004, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio,
de subvenciones, a los efectos de percepción de este tipo de apoyo económico
proveniente del erario público para promover su actividad.

2. Las subvenciones a medios de comunicación serán comunicadas a la
Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears prevista en el artículo
10 de esta ley, que recibirá la información de manera obligatoria por parte de las
instituciones previstas en el artículo 2 anterior.

Artículo 8
Accesibilidad, igualdad de oportunidades y respeto al medio ambien-

te

1. Se garantizará el acceso de las personas con discapacidad a los mensa-
jes institucionales, posibilitando la accesibilidad universal establecida en la
legislación vigente en cada momento, el reconocimiento de las lenguas de sig-
nos españolas (catalana y castellana) y la aplicación de cualquier norma que
regule los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con
discapacidad auditiva y sordo-ciegas.

2. La publicidad institucional respetará en todas sus actuaciones la legis-
lación vigente en cuanto a igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. Se utilizarán los formatos, soportes o medios que, en consideración a
cada actividad de comunicación concreta y sin perjuicio de su eficacia, tengan
un menor impacto medioambiental.

Artículo 9
Publicidad institucional durante el período electoral

1. No puede llevarse a cabo publicidad institucional durante el período
electoral. Se entiende por período electoral el comprendido entre el día de la
publicación de la convocatoria de cualesquiera elecciones o de un referéndum
con incidencia en el territorio de las Illes Balears y el día de la votación.

2. Quedan excluidas del apartado anterior:
a) Las campañas institucionales previstas en la legislación electoral y de

referéndums.
b) La comunicación pública que sea necesaria para la salvaguarda del

interés público o para el desarrollo correcto de los servicios públicos.

Artículo 10
Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears

1. Se crea la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears
como órgano colegiado de supervisión y asesoramiento de la actividad de las
instituciones de las Illes Balears en materia de publicidad institucional.

2. La composición y el sistema de elección de los miembros de la
Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears se determinará por
reglamento. Necesariamente ha de garantizarse la presencia del Gobierno de las
Illes Balears, de los consejos insulares, de los ayuntamientos y del Colegio
Oficial de Publicitarios y Relaciones Públicas de las Illes Balears. Deberán for-
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mar parte también personas de reconocido prestigio profesional o académico,
procedentes de manera equitativa de cada una de las Illes Balears, elegidas por
el Parlamento de las Illes Balears por mayoría absoluta.

Las personas de reconocido prestigio a las que se refiere el párrafo ante-
rior no pueden tener intereses directos fruto de su actividad profesional relacio-
nados con ninguna empresa del ámbito publicitario o con ningún medio de
comunicación.

3. El mandato de los miembros de la Comisión de Publicidad Institucional
de las Illes Balears es de tres años computables desde su nombramiento. Este
mandato puede ser renovable, excepto en el caso de los representantes de las
diferentes administraciones públicas, los cuales estarán sujetos a la duración del
mandato de cada institución, finalizado el cual cesarán y se llevarán a cabo nue-
vos nombramientos al inicio del siguiente; hecho que no impedirá la continui-
dad de la misma personal, en su caso. 

4. La Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears queda ads-
crita, a efectos operativos y de dotación de recursos, a la consejería del Gobierno
de las Illes Balears con competencias sobre publicidad institucional.

5. La Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears tiene las
siguientes funciones:

a) Presentar, al menos una vez al año, el informe anual de la actividad de
publicidad institucional, por parte del presidente de la Comisión de Publicidad
Institucional, ante la comisión parlamentaria correspondiente del Parlamento de
las Illes Balears.

b) Emitir informes no vinculantes sobre cualquier cuestión relativa a la
aplicación de esta ley que le planteen las instituciones de las Illes Balears.

c) Elaborar los estudios e informes que considere convenientes en relación
con la aplicación de esta ley.

d) Recomendar el cese o la rectificación de las actividades de comunica-
ción que se inste a través del procedimiento previsto en el siguiente apartado.

6. Cualquier persona física o jurídica que acredite un derecho o interés
legítimo puede solicitar a la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes
Balears el cese inmediato o la rectificación de las actividades de comunicación
que vulneren las prohibiciones establecidas en esta ley. La solicitud, que ha de
resolverse en un plazo máximo de seis días, se tramitará conforme al procedi-
miento contradictorio que se regule reglamentariamente, durante el cual puede
recomendarse la suspensión de la actividad impugnada. Si la resolución es esti-
matoria de la solicitud, se recomendará a la institución anunciante el cese de la
acción de comunicación o la rectificación en los términos que señale la
Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears.

7. Los sujetos sometidos a esta ley deben entregar a la Comisión de
Publicidad Institucional de las Illes Balears toda la información que precise para
el ejercicio de sus funciones.

8. Los miembros de la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes
Balears tienen derecho a percibir, como única compensación a su tarea, las die-
tas por asistencia a las reuniones y otros gastos reembolsables de acuerdo y den-
tro los límites establecidos en la normativa aplicable en esta materia.

Artículo 11
Informe anual de publicidad institucional

1. Para la elaboración del informe anual sobre la actividad de publicidad
institucional, los sujetos sometidos a esta ley remitirán a la Comisión de
Publicidad Institucional de las Illes Balears, en el plazo y con el contenido que
se determine reglamentariamente, una memoria de todas las actividades de
publicidad institucional desarrolladas durante el año, así como las subvenciones
concedidas a medios de comunicación en el mismo ejercicio presupuestario. La
memoria debe especificar necesariamente los medios de difusión empleados y
el gasto efectuado en cada uno para cada actividad.

2. La Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears remitirá el
informe anual al Parlamento de las Illes Balears durante el primer período de
sesiones, para su debate de acuerdo con el Reglamento de la cámara.

Disposición transitoria única
Régimen transitorio de los expedientes de contratación en materia de

publicidad institucional

Los expedientes de contratación en materia de publicidad institucional ini-
ciados antes de la entrada en vigor de esta ley deberán adaptarse a ella, de acuer-
do con la normativa que les sea de aplicación.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opon-
gan a esta ley.

Disposición final primera
Facultades de desarrollo

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, en el ámbito de su
competencia, dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución
de esta ley.

Disposición final segunda
Reglamento de la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes

Balears

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el
Gobierno debe aprobar el reglamento que determine la composición, la organi-
zación y el funcionamiento de la Comisión de Publicidad Institucional de las
Illes Balears.

Disposición final tercera
Entrada en vigor

Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de las Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a nueve de diciembre de dos mil diez

EL PRESIDENTE
Francesc Antich Oliver

El Consejero de Presidencia
Albert Moragues Gomila

— o —

Num. 27594
Ley 14/ 2010, de 9 de diciembre, de mediación familiar de las
Illes Balears

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La familia constituye el núcleo fundamental de desarrollo de las per-

sonas y es también el centro de problemáticas diversas, entre las cuales desta-
can los conflictos familiares. La mediación familiar se presenta como un instru-
mento que posibilita la conciliación de manera amistosa en los conflictos que
puedan surgir en el seno de la familia para preservar su estabilidad. 

Durante la segunda mitad de la década de los años setenta del pasa-
do siglo, se inició la técnica de la mediación para conciliar conflictos familiares
en los Estados Unidos y, posteriormente, en Europa. 

En este contexto hemos de referirnos forzosamente a la
Recomendación R(98)1 del Comité de Ministros a los estados miembros sobre
la mediación familiar, aprobada el 21 de enero de 1998, que encarga a los
gobiernos de los estados miembros: ‘I) Instituir o promover la mediación fami-
liar o, si no, reforzar la mediación familiar existente. II) Adoptar o reforzar todas
las medidas que consideren necesarias para asegurar la puesta en marcha de los
principios siguientes para la promoción y la utilización de la mediación familiar
como medio apropiado de resolución de los conflictos familiares’. Esta reco-
mendación se justifica en la constatación del creciente número de conflictos
familiares, particularmente los derivados de la separación o el divorcio, lo que
hace necesario encontrar un curso de conciliación a fin de asegurar la protección
del interés superior del menor y el interés de todo el grupo familiar. Los princi-
pios que enumera la recomendación europea han inspirado esta ley de media-
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